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VI§TO:

Et tnforme N' 0105-2023-MDN-LM-GM-§GIDUR/DPL-SG, de fecha 18 de abril del 2023, emitido por el Sub

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano - Rural; el lnforme N" 001-2023-fulDN-Lfvl-SM-SO/JCYB, de fecha

18 de abril del 2023, emitido por Supervisor de Obra; sobre la AprobaciÓn del Cronograma del Obra Valorizado N"

01 del Proyecto: "CONSTRUCCION DE RE§ERVORIO; EN EL (LA) SISTEhTA' DE AGUA POTABLE DE LA

LOCALIDAD DE MAGNUPAMPA, DISIRITO DE NINABAMBA, PROVINCIA DE LA MAR, DEPARTAMENTO DE

AYACUCHO'" Y;

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N'30305, en

concordancia con el Articulo ll del Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; Ias

municipalidades son órganos de Gobierno Local que emana de la voluntad popular con autonomía, política,

economía y administrativa en los asuntos de su competencia: dicha autonomÍa radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, actos administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 20) del artículo 20" de la Ley N' 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, señala como atribuciÓn

del Alcalde, la facultad de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, del numeral

85.1 y 85.3 del articulo 85" del TUO de la Ley N' 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, estipula

que la titularidad y elejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentran en otros

órganos de la entidad, siguiendo los criterios establecidos en la presenle Ley. Asimismo, que a los Órganos

jerárquicamente dependientes se les transfiere competencia para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar

a los administrados las facultades administrativas que concierne a sus intereses. Del mismo modo, mediante la

Resolución de Alcaldía N' 008-2023-MDN-LM1A, de fecha 04 de enero del 2023, el Despacho de Alcaldía delega

al Gerente lVlunicipal facultades administrativas y resoluciones, conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica de

Municipalidades;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 060-2023-MDN-I-MIA, de fecha 28 de mazo del 2023, se aprobó el

Expediente Técnico IOARR del proyecto: 
-CONSIRUCCION 

DE RESERVORIÜ; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA

PoTABLE DE LA LOCALIDAD DE MAGNUPAMPA, DISTRITO DE NINABAIVIBA, PROVINCIA DE LA MAR,

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO,, CON CIU N" 2585338;

Que, con lnforme N" 001-2023-MDN-LM-SM-SO/JCYB, de fecha 18 de abrildel 2A23,el Supervisorde Obra remite

a la Municipalidad Distrital de Ninabamba, el Cronograma N" 01-2023 del Proyecto: "CONSTRUCCION DE

RE§ERVORIO; EN EL (LA) SI§IEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MAGNUPAN4PA, DISTRITO

DE NTNABAMBA, PROVINCIA DE LA MAR, DEPARTAIUENTo DE AYACUCHO", bajo acto resolutivo con periodo

de ejecución de 30 días calendarios del131A412A23 a|1210512023;

Que, mediante el lnfonne N' 0105-2023-MDN-LM-GM-SGIDUR/DPL-SG, de fecha 18 de abril del 2023, emitido

por el Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano - Rural, solicita la aprobaciÓn mediante aclo resolutivo

del Cronograma Valorizado de Ejecución de Obra N' 01 -2023 del proyecto: "CONSÍ RUCCION DE RESERVORIO;

EN EL (LA) SI§TEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MAGNUPAMPA, DISTRITO DE NINABAMBA,

PROVINCIA DE LA MAR, DEPARTAMENTO Dt AYACUCHO', en sus conclusiones indica que la Sub Gerencia

de lnfraestructura otorga procedente para ta aprobación del Cronograma Valorizado de Ejecución del Obra N' 0'1,

el mismo que rige de 13 de abril hasta el 12 de mayo del 2023;
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CONSIDERANDO:



"Año dela unidad, l^p*y e[¿{esarrolto'

B[§0ilfl 0lI Dn G[RIN[I[ !{ " 012,2U:23,1[DN,I,II/ fi lI
Ninabamba, 19 de abrildet2023

De esta manera el calendario de obra permite a la Entidad identificar los atrasos en la eiecuciÓn de la obra con el

pr'pósito de poder controtár, programár et pres.upu.sio paá er pago de.valorizaciones y cuando correspondiera

loj_ ,, las dácisiones necesariai para su culminación en el plazo previsto;

Estando a tos considerados expuestos, al amparo de la Ley orgánicade Municipalidades - !9II^ 27972, y en

uso de tas facuttades administrativas y resolutivas ¿.regáoré meáiante ResoluciÓn de Alcaldía N' 008-2023-MDN-

LM/A de fecha 04 de enero del 2023, y demás norma§ vigentes;

§! RESUELV-E:

ARTICULO PRIMERO. * APROBAR, el cronogramlyrl.gllr*tlEiecudón de obra N' 01-2023 del

proyecto: ,,CoNSTRUCCION DE RESERVORI0;-EI¡ * (LA)-§.l9IE.ltllA DE AGUA POTABLE DE LA

LS6ALIDAD DE ru¡dÑüpl¡rlpÁ- olsrn¡ró DE ÑluÁsnüsn, PROvlHclA DE LA MAR'

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente

Resolución y conforme al siguiente detalle: .- - - -. 
CRONOGRAMAVALORIZADO DE EJECUCION DE OBRA NO Ot.2023

ART|CUL0 §EGUNBO. . ENGARGAR, a la ff=$.Erffirtq$,*$fraestructura, 
y la oficina de Planeamiento y

irrdiñ,ffiñ *-ili-iento olr presente acb%§oTuti\ñ: 
"- " "

ARTIC,UL9 JERCER . itoTlFlcAR, el presente acto resolutivo a Ia §ub Gerencia de lnfraestructura' a§í

como a las unidades Ertructuoao* aá n iiunhipalidad Distritatde Ninabamba, para su conocimiento y fines

pertinente.

REGISTRE§E, COMTINiQU§§E Y CUMPLASE.
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